
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

L.S.C. 2019-0264 

 

Córrase traslado del trabajo de partición a los interesados, por el 

término de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

502 del Código General del Proceso. 

 

Se señalan como honorarios al partidor la suma de $1.400.000, los 

que deberán ser cancelados por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

                                                Juez 
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